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RESUMEN DE LAS OBSERVACIONES DE ESPAÑA ACERCA DEL INFORME DEL COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE NACIONES UNIDAS

· El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad envió un informe con fecha de 31 de agosto de 2017 en el que, como resumen, con falta de rigor en la investigación, concluye que en España existe amplitud, continuidad y diversidad de las violaciones de los derechos de las personas con discapacidad en el ámbito educativo, que los hallazgos encontrados en la investigación alcanzan el nivel de gravedad y sistematicidad, destacando que la denegación de la igualdad de derechos para las personas con discapacidad puede producirse deliberadamente, es decir, con la intención del España de cometer tales actos. 
· El Informe desgrana muchos temas, debe insistirse que con falta de rigor, haciendo acusaciones muy graves, en muchas ocasiones sin fundamento o basadas simplemente en hechos aislados y puntuales que no reflejan la realidad de la situación en nuestro país. 

· Con las aportaciones e informes remitidos por las Comunidades Autónomas se redactó un Informe de Alegaciones al Informe del Comité en el que se responde punto por punto a las afirmaciones que este contiene, haciendo constar que es totalmente inadmisible e inaceptable afirmar que España niega la igualdad de derechos a las personas con discapacidad y que esto pueda producirse deliberadamente, es decir, con la intención del Estado de cometer tales actos con políticas discriminatorias. Nada más lejos de la realidad de España, que es un Estado que, tanto en su legislación social y educativa como en su implementación, ha apostado por la educación inclusiva para todo el alumnado. 

· Asimismo se señala que bajo ningún concepto se puede estar de acuerdo, como Estado, con la idea de que España vulnera gravemente y de manera sistemática y deliberada el derecho a la educación de las personas con discapacidad, puesto que en las últimas décadas todos los Gobiernos han apostado e impulsado una legislación que, entre sus principios rectores, recoge el de la inclusión para abordar la educación del alumnado con discapacidad. En este sentido, también las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, siguen el proceso de inclusión tanto en su propia normativa como en la implementación de la misma en  los centros docentes. 

· Igualmente se destaca el papel fundamental y el compromiso de los profesionales de la educación y de las familias que realizan su trabajo y su tarea educativa en interés del menor, ajustándose a los procedimientos establecidos.

· Todo ello ha propiciado la mejora de la calidad de la educación, especialmente en el ámbito de la atención al alumnado que presenta necesidades educativas especiales. 

· No obstante, entendiendo la inclusión como un proceso permanente, en el mismo se producen desajustes que, como en toda organización, una vez detectados, deben corregirse por el interés superior del menor.
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